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1. OBJETIVO

Establecer el procedimiento para aplicar y hacer seguimiento a acciones correctivas encaminadas a eliminar las causas de no conformidades presentadas en la Cámara de Comercio, con el fin de prevenir que vuelvan a ocurrir.

2. ALCANCE

Desde la detección e identificación de las no conformidades ocurrida en La Cámara de Comercio y que influyan en la eficacia de su sistema de gestión de la calidad.

3.  DEFINICIONES

3.1. CONFORMIDAD
Cumplimiento de un requisito.

3.2. NO CONFORMIDAD
Incumplimiento de un requisito

3.3. DEFECTO
Incumplimiento de un requisito asociado a un uso previsto o especificado.

3.4. ACCIÓN CORRECTIVA
Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra situación indeseable.


3.5. CORRECCIÓN
Acción tomada para eliminar una no conformidad.

3.6. REPROCESO
Acción tomada sobre un producto no conforme para que cumpla con los requisitos.

3.7. REPARACIÓN

Acción tomada sobre un producto no conforme para convertirlo en aceptable para su utilización prevista.

3.8 TRATAMIENTO DE UNA NO CONFORMIDAD
Acción emprendida frente a una no conformidad, con el propósito de eliminarla.

4. RESPONSABILIDAD

Es responsabilidad de las autoridades y responsables de cada proceso dar tratamiento a las no conformidades detectadas en sus procesos.

El Presidente Ejecutivo y la Directora de Gestión Administrativa serán responsables de revisar las acciones planteadas en la Cámara de Comercio, dar recomendaciones o ajustes cuando sea necesario para su implementación.






5. PROCEDIMIENTO

5.1 IDENTIFICACIÓN DE LAS NO CONFORMIDADES

Las fuentes principales que tiene La Cámara de Comercio para identificar no conformidades y acciones correctivas son:

Internas 
· No conformidades detectadas en auditorias de calidad internas. 
· Productos no conformes.
· No conformidades presentadas en la revisión por la dirección. 
· Incumplimiento de objetivos, indicadores o controles de los procesos.
· Incumplimiento en los soportes de los procesos.
· Por los análisis de datos de los indicadores.

Externas 
· Evaluación de la satisfacción del cliente. 
· Quejas y reclamos que se presenten dependiendo los resultados de evaluación del grado de impacto que estas generen sobre el producto. 
· No conformidades detectadas en auditorias de calidad externas. 
· No conformidades detectadas por auditorias realizada por otras entidades públicas jurídicas o administrativas.

Así mismo cualquier otra no conformidad que afecte la estabilidad o la calidad del servicio que ofrece La Cámara de Comercio.


5.2 REVISIÓN DE NO CONFORMIDADES Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN.

Cuando se detecte una no conformidad en un proceso, la autoridad y responsables de dicho proceso se reúnen para analizar las causas que originaron la no conformidad, para lo cual utilizan el método estadístico de la ‘’Espina de pescado’’ o gráfico Ishikawa, el cual consiste en analizar como una o más emes (las 5M) (Materiales, Mano de obra, Maquinaria, Métodos de trabajo y Medio ambiente) afectan o influyen en el origen de una no conformidad.

Ejemplo del mismo es el gráfico ilustrado a continuación: 

Método               Maquinaria                Mano de Obra  






                                                                                                    No Conformidad      
                                                                                                          


Medio Ambiente            Materiales      


Luego de analizar las causas, se plasman en el formato de acciones correctivas con los responsables y fechas, las posibles acciones correctivas que permitirán eliminar de raíz la no conformidad detectada. Este análisis es llevado al Presidente Ejecutivo y la Directora de Gestión Administrativa quienes revisan el caso y proponen mejoras o ajustes. 

Las acciones correctivas planteadas deben estar enfocadas a introducir cambios y/o modificaciones al SGC, ya sea de procedimientos, implementación de documentaciones, programas de entrenamientos con una frecuencia definida, etc.

5.3 SEGUIMIENTO A ACCIONES CORRECTIVAS.
Las acciones correctivas aprobadas por el Presidente Ejecutivo son socializadas ante las autoridades y responsables de los procesos donde apliquen, para que se deje estipulado en el formato de acciones correctivas el responsable del seguimiento y la fecha posible de cierre de la acción.

El responsable del seguimiento verificará el cumplimiento de las fechas prevista recordando a los responsables sus compromisos, analizando datos y demás, los cuales debe plasmar en el formato de acciones correctivas.

Vencido el tiempo de ejecución del plan de acción o acción correctiva, el responsable del seguimiento verifica el cierre de la no conformidad y su eficacia, por lo cual se pueden presentar los siguientes casos:

· Si no se ha cerrado la no conformidad en el tiempo de cierre establecido, se especifican las razones de incumplimiento en el campo de seguimiento al plan de acción ubicado en el formato de acciones correctivas postergando la fecha de cierre.
· Si al cerrar la no conformidad, se comprueba posteriormente que no fue eficaz la acción correctiva tomada, es decir que se vuelve a presentar la no conformidad, debido a las mismas causas analizadas u otras, el responsable del seguimiento junto con el responsable del proceso revisarán de nuevo el caso, lo analizarán y propondrán otras alternativas de solución.
· Si se cerró la no conformidad y se obtuvo un resultado eficaz, el responsable del seguimiento deja su firma en el formato de acciones correctivas como constancia de la culminación exitosa de las actividades planificadas.

6. PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS

	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	CCMDGC-4
	Procedimiento de control de producto no conforme
	Directora de Gestión Administrativa



7. REGISTROS DE CALIDAD RELACIONADOS

	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	CCMRGC-10
	Formato de acciones correctivas
	Directora de Gestión Administrativa



6. ACTUALIZACIONES
	FECHA
	VERSION
	ACTUALIZACIÓN EFECTUADA

	20/11/2007
	00
	Creación del documento

	27/01/2009
	           01 
	Se modificó el numeral 5.1, referente a identificación de las no conformidades, Fuentes Internas, se cambio el ítem de incumplimiento repetitivo de objetivos, indicadores o controles de los procesos, productos no conformes se suprimió la palabra repetitivo. 

En el párrafo de fuentes externas, se modificó el ítem de quejas y reclamos que se presenten con frecuencia mayores a tres veces y se determino que se tomaran como fuentes principales: las Quejas y reclamos que se presenten dependiendo los resultados de evaluación del grado de impacto que estas generen sobre el producto. 

	
24/04/2009
	
         02
	Se agrega Numeral 7 casilla de Procedimientos Relacionados
Se agrega Numeral 8 casilla de Registros Relacionados.
Se modifica Numeral 9, cuadro de control de actualizaciones, se agrega versión de la actualización correspondiente, 
Se adiciona pie de página al documento.

	


03/08/2011
	


03
	Se modifica el alcance 
Se agrega al numeral 5.1 identificación de las no conformidades detectadas, en las internas se agrega:
· Incumplimiento en los soportes de los procesos 
· Por los análisis de datos de los indicadores.
y en las externas se agrega: 
· No conformidades detectadas por auditorias realizada por otras entidades públicas jurídicas o administrativas.
En el seguimiento de acciones correctivas se modifica: 
· Si al cerrar la no conformidad, se comprueba posteriormente que no fue eficaz la acción correctiva tomada, es decir que se vuelve a presentar la no conformidad, debido a las mismas causas analizadas u otras, el responsable del seguimiento junto con el responsable del proceso revisarán de nuevo el caso, lo analizarán y propondrán otras alternativas de solución.


	04/09/2012
	04
	· Se actualiza el documento cambiando el nombre del Director Ejecutivo por Presidente Ejecutivo, estableciéndolo como responsable de su aprobación. También se incluye al Auditor Interno como responsable de los procedimientos y registros de calidad relacionados y es quien actualiza y revisa el documento.

	17/01/2013
	05
	· Se actualiza el documento cambiando el nombre del cargo de Auditor Interno por Coordinadora de CCS.

	08/01/2016
	06
	· Se actualizar el documento cambiando el nombre del cargo Coordinadora de CCS por Directora de Gestión Administrativa.

	09/01/2018
	07
	· Se actualiza el documento cambiando el logo de la entidad.
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Presidente Ejecutivo
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